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©ficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se ptibiica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admitan susericiones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. I). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOMÍINO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

Habiendo llamado mi atención 
las repelidas reclamaciones que 
varios Ayuntamientos de la pro
vincia han dirigido á mi Autori
dad, quejándose de algunas per
sonas que ya por si solas, ya cons
tituidas en cuadrillas ó asociacio
nes, y con el nombre de Agentes 
ó Corredores para las compras y 
ventas de los frutos y efectos del 
país, se abrogan el derecho é 
imponen la obligación de pesar
los y medirlos, mediante retribu
ción, y de los abusos y arbitra
riedades que los titulados Corre
dores ó Agentes cometen por lo 
general en el desempeño ele sus 
cargos, ejerciendo cierta presión 
sobre los compradores y vendedo
res con perjuicio de los intereses 
tan-to de las clases productoras, 
como de los traginantes y com
pradores; considerándolos graves 
daños que se infieren con esos 
abusos que monopolizan en pocas 
personas la enagenacion de los 
frutos del Pais, dejando á su an
tojo la venta y el precio, que fa
cilitan , dificultan, modifican ó 
exageran, según les conviene, y 
no con la justa regularizacion que 
marca la libertad en los merca- 

, dos, en la contratación y trapsa- 
cion para las compras y ventas 
de los frutos del pais: Conside
rando el menoscabo que se irro
ga á los fondos do las municipa
lidades el que personas ó asocia
ciones algunas se abroguen el de
recho de pesar ó medir por re
tribución que csarbitrio exclusivo 
de los Ayuntamientos, si bien de 
uso voluntario y no fuizoso; no 

i pudiendo permitirse por ello en 
I manera alguna que nadie lo ejer- 
' za como industria exigiendo de 
’ los particulares retribuciones <le 

ningún género por ese concepto.
í Visto lo dispuesto por Real orden 

de 14 de Marzo de 1844, en la
I que se manda que cuando los 

Ayuntamientos lo juzguen conve-i 
nienle, administren ó arrienden 
esos arbitrios, ya para evitar frau
des, ya para hacer fre'nte á los 

i gastos municipales; Visto lo pres
i crilo sobre este asunto en el pár- 
I rafo 2o del artículo 25 de la 

Real orden de. 15 de Setiembre 
de 1857; y circular de 18 de Di 

; ciembre de 1865; oido el ilustra
’ do parecer del Consejo provin- 
| ciu!, he acordado las siguientes 
i disposiciones:

l.1 Los Sres. Alcaldes de los 
1 pueblos de esta provincia procu- । rarán por lodos los medios que 
; estén á sus alcances que los Cor
’ redores ó Agentes legílimamcnte 
■ autorizados con la patente de sus 
¡ matriculas, se concreten única y 
i exclusivamente al desempeño de 

sus industrias, sin permitirles ba
jo concepto alguno el pesar ó 
medir por retribución ya pública 
ya simulada.
’ 2.a Que los que faltando á la 

. anterior disposición infringieren 
i 

lo en ella mandado sean castiga
dos con la mulla de 20 escudos 
por primeta vez y 50 por la se
gunda.

5.8 Que cuide y evite con es- 
péeial atención que por los Cor
redores, Agentes ú otras personas 
se ejerza presión alguna en el 
ánimo ó voluntad de los compra
dores y vendedores, se dificulten 
las transacciones, ó se alteren los 
precios por medios reprobados; 
castigando á los que dén lugar á 

i esos abusos con arreglo á lo pre
venido en el Código penal cuan- 

I do con sus hechos cometieren 
I solo fallas; ó entregándolos á los
i tribunales si por su gravedad cons- 
' ti tu y osen delitos.

4/ Que los Ayuntamientos en 
uso del derecho qué la ley Ies 
concede y por bien de sus admi
nistrados, regularicen el uso de 
pesos y medidas públicas, bien 
gratuitamente, bien por retribu
ción utilizando en favor de los 
fondos del común ese arbitrio; 
formando al efecto los oportunos 
expedientes que para su examen 
ó aprobación elevarán á mi Au
toridad; teniendo siempreen cuen
ta ser de uso voluntario y no for
zoso a los particulares, el valerse 
ó no. de los pesos ó medidas pú
blicas, pues que solo á la muni
cipalidad le corresponde imponer 
por ese servicio retribución algu
na. Del cumplimiento de estas 
disposiciones los Sres. Alcaldes y 
los Ayuntamientos en lo que res- 
peclivamente les concierne darán 
cuenta á mi Autoridad.

Zaragoza 15de Agosto de 18G7 
— Antonio de Candalija.

Cárceles. — Cvcular.

Por mi decreto de hoy he teni- 
' do por conveniente aprobar el pre- 
! su pesio de presos pobres del par- 
¡ tido de Ateca; y repartido su im- 
¡ porte entre los pueblos que lo 
: constituyen ha correspondido á 
i cada uno lascantidadessiguientes:

Pueblos. Eses. Mils.

A leca. 511 767
Vilhroya de la Sierra 174 080
A niñón.. 467 087
Torrijo. 165 105
Aramia. 127 748
Moros. 121 816
A riza. 152 778
Villaiengua, 149 607
Ibdes. 104 428
Cetina. 105 184
Bubierca. 99 156
Bordalba. 64 405
Bijuesca. 74 870
Carenas. 81 698
CastejoR. 78 015
Nuévalos 71 681
Cervera. 69 519
Monterde, 70 925

' Aihama. ' 81 057
Campillo. 55 258
Monreal. 56 650
AlconcheL 55 445
Embid. 48 245
Malanquilla. 46 261
Cimballa. 55 488
Godojos. 54 554
Clarés. 58 525
Gabela fuente. 41 441
Ja raba. 40 085
Sisamon. . 57 189i Berdejo. 55 881

i Torrehermosa. 50 196
Calma rza. 52 842
Oseja. 29 062
Torrelapaja-. 25 988



Pozo el.
La Vilueña. 
Contamina.
Valtorres.

26
28
16
47

090 
067 
160 
766

2944 449

Ctrcular.
x . ■ ■

Por el Ministerio de la Guerra 
se dice al de Gobernación con 
fecha 25 del corriente lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.Conviniendo reu
nir en este Ministerio cuantos 
datos puedan obtenerse respeelo 
á la conveniencia de hacer aco
pios en grande escala de los ar
tículos de subsistencia que se em- , 
plean para el suministro del ejér
cito, la Reina (q. D. g.) se ha 
dignado mandar me dirija á V. L. 
con el objeto de que por ese Mi
nisterio de su digno cargo se 
prevenga á los gobernadores ci
viles de las provincias donde los 
granos de trigos y cebadiis alcan
cen precios mas económicos, ma
nifieste con lod'a la brevedad po
sible que númefó de fanegas de 
aquellos arlículbs podrán comprar
se en los pueblos de sus provin
cias respectivas, como igualmen
te los precios á que será dable 
adquirirlas.))

En su consecuencia, los Sres. 
Alcaldes de la provincia me re
mitirán en el preciso término de 
ocho dias una nota del número 
de fanega de trigos y cebadas 
qué puedan comprarse en sus 
récpectivas localidades eon expre
sión de los precios á que sea da
ble adquirirlas, pues de no hacer
lo asi, le exigiré la responsabili
dad que merecieren por su falta 
de cumplimiento.

Zaragoza 14 de Agosto de 1867. 
.-—Antonio de Candalija.

•advirtiéndoles que me hallo dis
puesto á exigirles la mas estre
cha responsabilidad, sino cum
plen y hacen cumplir estricta
mente lo dispuesto sobre el par
ticular.

Zaragoza 14 de Agosto de 1867.
—rAntonio de Candalija.

Rincón, de cabida de 6G anegas_ reno, por Norte con otro de Don 
con un abejar dentro del mismo , Sebastian Barrida,y por Ponienle 

con otro de la viuda de José Aibar;

El Egocutor testamentario de 
D. Tomás Gallego y Laviaga, ve
cino que fuéde la villa de Maga- 
llon para cumplir su cometido ha 
acordado vender en segunda pú
blica y eslrajudicial subasta que 
tendrá lugar el día 16 de Setiem
bre á las 10 de su mañana a.nle el 
Notario de dicha villa i). Mariano 
Gimeno y en la casa que fué habi
tación del mismo D. Tomás Gá-

que ocupa un espacio de 56 me- i 
tros cuadiados, lindante uno con , 
otro y junto por Saliente con ca- i 
mino del Plano, por Mediodía con 1 
empellrar de Lorenzo Sancho, por 1 
Norte con I). Mariano Perez, y 
por Ponienle con otro de D. Mar- ¡ 
Un Perez; valuado el empellrar á 
90 escudos anega en 5940 escu- • 

| dos; además un abejar dentro del

llego situada en la plaza baja nú
mero 15, las fincas rústicas y ur-, 
bañas radicantes en dicha villa de 
Magallon y sus términos y en los 
def lugar de Alberite, las cuales 
con sus tasaciones periciales son 
las que siguen:

l.° Un olivaren la partida de 
Izuela, cabida de 5 anegas según 
cédula de Catastro, linda por Sa
liente con olivar de D. Mariano 
Perez, por Mediodía con otro de 
Carlos Quintana, por Norte con 
otro de D. Benito Ferrandez, y 
wr Poniente con otro do D. Ma
riano Vidal; valuado á 80 escudos

mismo que ocupa un espacio de 
56 metros cuadrados, valuado en 
90 escudos, vale lodo 6050 eses.

7.° Una viña en la Corona, par
tida de los Remanados de tres 
clases ó calidades de cabida de 77 
anegas, linda por Saliente con ca
mino de la Nava, por Mediodía y 
Poniente con senda de los Roma
nados, y por Norte con viña de 
Don Gerónimo Andues: valuada 
ó saber 26 anegas, á 4 escudos y 
medio anega, 20 anegas á 14 es
cudos y medio, y 54 anegas á 58 
escudos que a el lodo son 1689 
escudos.

8.1" Una viña de dos clases en 
la Corona, partida del Alistar de 
cabida 12 anegas, linda por Sa
liente con otra de Dámaso Chueca,

valuado á 21 escudos anega, en 
588 eses.

15. Otro campo en el referido 
Plano, partida de Zaron de cabida 
5 anegas, linda por Saliente, Me
diodía y Poniente con otros de 
Don Mariano Perez, y par Norte 
con otro de la viuda de D. Fran
cisco Bea; valuado á 21 escudos 
anega, en 65 eses.

14. Otro campo en dicho Pía -

Beneficencia t/ Samdad. 

Circular.

* Por Real orden de 6 del actual 
se recuerda el cumplimiento de 
lo dispuesto en la do 18 de Junio 
último, que reprodujo la de 8 
de Agosto, de 1865, en virtud 
de la cual se prohibió la cele
bración de exequias de cuerpo 
présenle en atención á lo perju
dicial que esta ceremonia puede 
ser para la salud pública, por las 
consideraciones expuestas en mi 
circular de 28 del expresado mes 
de Junio, inserta en el Boletín 
oficial número 102, las que de
berán tener por reproducidas en 
todas sus parles, los Síes. Alcal
des de los pueblos de esta pro
vincia, no permitiendo bajo nin
gún concepto infracción alguna;

anega, en 240 escudos.
2.11 Otro olivaren varias tablas ’ 

situado en el Fondo, de cabida de 
24 anegas, linda por Saliente con 
otro de D. Vicente Marquina por 
Mediodía y Ponienle con otro de 
D. Mariano Perez, y por Norte 
con otro que fué del capitulo ecle
siástico ahora^del Estado; valuado 
á 90 escudos anega en 2160 es
cudos.

5.' Olivar en el Pradillo, cabi
da 15 anegas, linda por Saliente 
y Mediodía con otros de D. Ma
riano Vidal, por Norte con otro 
deD. Sebastian Barrida yporPo- 
hienle con otro de D. Agustín Iso; 
valuado á 80 escudos anega en 
1200 eses.

4.° Otro olivar en las Albillas 
su cabida 4 anegas, linda por Sa
liente con otro de D. Robustiano

por Mediodía con otra de D. Be
nito Ferrandez, por Norte con 
otra de herederos de Francisco 
Lacámara y por Poniente con ace
quia del Riego del término; va
luada á saber 8 anegas á 10 escu
dos una y 4 anegas á 4 escudos 
una importan 96 escudos.

9 .° Un campo en la Loteta par
tida de la Esmoladera de cabida 
5 ancgas, linda por Saliente con 
otro de Joaquín Barrios, por Me
diodía con Barranco de la misma 
partida, por Norte con Pedro Car
ranza. y por Poniente con campo 
déla viuda de Luis Gistas; valua
do á 4 esQudosy medio anega, en 
22 y medio escudos.

10 . Otro campo en dicha Lote
ta, partida de Los dos cahíces, de 
cabida 52 anegas, linda por Sa
liente con otro de Joaquín Barrios 
por Mediodía con senda de Pedro- 
la, por Norte con campo de Ra
món Chueca, y por Poniente con 
otro de Sebastian Gaied; valuado

no, partida la Vuelta del Pastor, 
de cabida 8 anegas, linda por Sa
liente con camino, por Mcdiodia 
con otro de D. Juan Pallares, por 
Norte con otro de Don Mariano 
perez y por Poniente con dehesa; 
valuado á 19 escudos anega, en 
152 escudos.

15. Un campo en la partida 
del Saso de cabida 48 anegas, lin
da por Saliente y Poniente con 
dehesa, por Mediodía con campo 
de Narciso Barrios, y por Norte 
con camino de San Sebastian; va
luado á 14 escudos anega, en 672 
escudos.

■ 16. Otro campo en el Plano, 
partida del Medianil de cabida 8 
anegas, linda por Saliente con 
campo de D. Mariano Perez, por 
Mediodía y Poniente con otro de 
Cristóbal Moreno, y por Norte 
con acequia del Medianil; valua
do á 29 escudos anega, en 252 
escudos.

17. Otro campo en dicho Pla
no partida de la Balsa de cabida 
4 anegas, linda por Saliente con 
otro de la Baronesa do la Mengla- 
na, por Mediodía con otro de Don 
Benito Ferrandez, por Norte con 
otro de la viuda de D. Francisco 
Bea, y por Poniente con otro de 
D. Mariaho Bea; valuado á 22es- 
cudos una, en 88 eses.

18. Otro campo en el referido 
Plano, y partida de la Balsa, de 
cabida 6 anegas, linda por Salien
te con otro de D. Benito Ferran
dez, por Mediodía con otro de 
Don Mariano Perez por Norte con 
otro de la viuda de D. Francisco 
Bea, y por Poniente con otro de 
Don Mariano Vidal; valuado á 22

Bea, por Mediodía con otro de la 
viuda de Pablo Ruberté, por Ñor- [ 
te con otro de la Baronesa de la 
Menglana, y por Ponienle con otro 

; de la viuda de D. Francisco Bea;
valuado á 54 escudos anega en 
216 eses.
i). Otro olivar en el prado de

19 anegas, linda por Saliente y 
Poniente con otro de D. Saturni
no Castillo, y por Mediodía y Nor
te con otro de D. Mariano Perez, 
valuado á 80 escudos, 1520 eses.

6.° Un empellrary estacar, si
tuado en la Corona, partida del

á 2 escudos anega, en 64 eses.
11. Otro campo en la referida 

Loletá, partida de la Arboleda de 
cabida 10 anegas, linda por Sa
liente con Prado, por. Mediodía { 
con campo de la Ermita dé San | 
Sebastian, por Norte con Dehesa, 1 
y por Poniente con campo que fué i 
del Hospital de esta villa; valuado , 
á 5 y 1[2 escudos anega, en 5a es- 1 
cudosí

12. Un campo en el Plano i 
parlida de la Ladera, de cabida ¡ 
28 anegas, linda por Saliente con 
otro de D. Mariano Perez. por Me- ; 
diodia con otro de Cristóbal Mu- i

escudos anega, en 152 eses.
19. Otro campo en dicho Pla

no, partida del Medianil, de cabi
da 8 anegas, linda por Saliente 
con otro de Cristóbal Moreno, por 
Mediodía y Poniente con otro de 
Don Benito Ferrandez, y porNor- 
teconolrode D. Mariano Perez; 
valuado á 50 escudos anega, en 
240 eses.

20. Otro campo en el mencio
nado Plano, partida de la Balsa, 
de cabida 4 anegas, linda por Sa
liente con otro de D. Mariano Pe
rez, por Mediodía con camino de 
la Balsa, por Norte con otro de



3
la Baronesa de la Menglana, y ; 
por Poniente con otro de la viuda 
de D. Francisco Boa; valuado á 
26 escudos anega, en 104 eses.

21. Otro campo en el referi
do Plano partida del Medianil de 
cabida 12 anegas, linda por Sa
liente y Mediodía con otros de 
1). Benito Fernandez por Norte 
con otro de D. Sebastian Barrie 
ta, y por Poniente con olio de 
ja viuda de 1). Francisco Bea, 
valuado á 52 escudos anega 
en 584 escudos.

22. Otro campo en dicho Pla
no partida camino de la Balsa de 
cabida 4 anegas, linda por Salien
te y Norte con I). Mariano Perez 
por Mediodía con camino de la 
Balsa, y por Puniente con cam
po de D. Sebastian Barrieta, va
lúado a 27 escudos anega en 
4 08 escudos.

25. Otro campo en el referi
do Plano partida de los Aces de 
cabida 4 anegas, linda por Sa
liente con otro de D. Sebastian 
Barrida por Mediodía con otro 
de los herederos de D. Miguel 
Cebollero, y por Norte y Ponien
te con otros de D. Mariano Perez, 
valúado á 27 escudos anega en 
108 escudos.

24 Un campo en los Cortes do 
cabida 5 anegas, linda por Sa
liente con otro de Juan Mañero, 
por Mediodía y Poniente con 
otros de D. Mariano Vidal y por 
.Norte con otro de D. Pedro Yol- 
di; valuado á 100 escudos anega 
en 500 eses.

25. Uncamp) en los Cortes, 
llamado la Gayata de cabida 7 
anegas, linda por Saliente con 
Pedro Yoldi, por Mediodía y-Nor- 
tecon otros de D. Mariano Perez 
y por Podiente con otro de Don 
Mariano Vidal; valuado á 90 es
cudos anega, en 650 eses.

26. Un campo en Marbadon 
partida de Campalvo de cabida 4 
anegas, linda por Saliente y Nor
te con otros de herederos de don 
Miguel Cebollero, por Mediodía 
con otro de D. Benito Ferrandes, 
y por Poniente con acequia"; valúa- 
.do á 22 escudosanega en 88eses.'

27 Un campo término de la 
Granja partida de los Majuelos de 
cabida 4 anegas, linda por Salien
te y Norte con Hilarión Izquierdo 
por Mediodía con Luis Morales y 
por Poniente con 1). Mariano Vi
dal; valuada además del cargo que 
tiene contra si de satisfacer lodos 
los años á los herederos de Don 
Manuel Perez Jaymes el décimo 
de los frutos que se recolecten, 
que se capitalizaba en 20 escudos 
en 162 eses.

28. Un Campo en la partida 
del Ainestar de cabida 12 anegas
linda por Saliente- con otro de 
Felipe Bauluz, por Mediodía con

acequia Madre, por Norte con 
otro de D. Diego Zamboray y por 
Poniente con otro de Jorge Gi
ménez, valuado a 18 escudosane
ga en 216 eses.

29. Otro campo en dicho Ai
nestar llamado de la villa, de ca
bida 4 anegas, ¡inda por Saliente 
con otro de Juan Brocale, por 
Mediodía con otro de Indalecio 
Ruberte, por Norte con otro de 
Pedro Navascuez y por Poniente 
con otro de D. Sebastian Cuarlc- 
ru; valuado á 25 escudos anega 
eu 100 eses.

50. Otro campo en Carrera 
Beruela de cabida 5 anegas lin
da por Saliente con otro de Justo 
Muíales, por Mediodía con otro 
de Justo Morales, por Norte con 
otro de Manuel Ruberte y por 
Poniente con otro de 1). Mariano 
Perez, valúado á 27 escudos ane
ga en 155 eses.

51. Otro campo en Marbadon 
partida de Campalvos de cabida 
7 anegas, linda por Saliente con 
otro de 0. Vicente Marquina por 
Mediodía con otro de Santiago 
Ruberte, por Norte con otro de 
Jorge Ruberte y por Poniente 
con otro de Juan Yoldi, valúado 
á 24 escudos anega, en 168 es
cudos.

52. Otro campo en Marbadon 
partida de Campalvo de cabida 6 
anegas, linda por Saliente con 
olio de la baronesa de la Men
glana, por Mediodía con otro de 
Don Gregorio Viñes, por Norte 
con otro de D. Juan Pailarés y 
por Poniente, con acequia Madre 
valuadoá 27 escudos anega en 
162 eses.

55. Otro campo en dicho Mar
badon ponida del Manantío de 

• cabida 8 anegas Jinda por Salien
te con otro de la Baronesa de la 
Menglana, por Mediodia con otro 
de D. Juan Pailarés, y por Norte 
y Poniente con otro de D. Maria
no Vidal; valuado á 28 escudos 
anega en 224 eses.

54. Olro Campo en el referido 
Marbadon partida de los Mengra- 
nuelos de cabida 2 anegas, linda 
por Saliente y Mediodia con otros 
de Leandro Tejadas, por Norte 
con otro de la Baronesa de la Men
glana y por Poniente con otro 
de Don Manuel Gállegó; valuado 
á 28 escudos anega en 56 eses.

55. Olro campo en el referido 
Marbadon y partida de los Men- 
granuelos de cabida 10 anégas, 
linda por Saliente con olro de 
D. Mariano Perez,, por Mediodia 
con olro de Narciso Barrios, por 
Norte con otro de I). Mariano 
Vidal y porPonienle con otro de 
la viuda de Vicente Tejadas; ya-
luado á 56 escudos anega en 460 
escudos. i

56. Otro campo en dicho Mar-

badon partida iM Manantío de 
cabida 5anegas, linda por Salien
te y Poniente con campo que fué 
del capítulo, por Mediodía con 
otro de herederos de D. Miguel 
Cebollero, y por Norte con otro 
de 1). Mariano Vidal; valuado en 
28 escudos anega en 84 escudos.

57. Otro campo en Marbadon 
partida de Royazales, de cabida 2 
anegas linda por Saliente con 
otro de Leandro Tejadas, por Me
diodía con olro de Casimiro Gime- 
no, por Norte con acequia y por 
Poniente con Tejar de Juan Sa~ 
garra, valuado á 16 escudos ane
ga en 52 eses.

58. Olro campo en el Ainestar 
de cabida 5 anegas, linda por Sa
liente con olro de la viuda de Don 
Vicenie Tejadas, por Mediodía y 
Norte con otros de D', Mariano 
Perez, y por Poniente con otro 
de Nicolás Lacámará; valuado á 
18 escudos anega en 54 eses.

59. Olro campo en dicho Ai
nestar de cabida 6 anegas linda 
por Saliente y xMediedia con oíros 
del Estado que fueron del Capi
tulo, por Norte con camino del 
Salcillo, y porPonienle con cam
po de herederos de D. Dionisio 
Labiaga; valuado á 28 escudos 
anega en 168 eses.

40. Un campo monte, en Ca
ñada las Peñas llamado pozo de 
Gallego de cabida 120anegas, lin
da por Saliente con otro de la 
viuda de José Aibar, por Medio
dia con camino, por Norte con 
olro de Antonio Morales, y por
Poniente con camino de 
las Peñas; valuado todo 
escudos.

Cañada 
en 126

41. Olro campo en la misma 
partida de Cañada las Peñas coú 
sitio de corral de cabida 66 ane
gas linda por Saliente con otro de 
Vicente Galed, por Mediodia y 
Poniente con camino, y por Noffei
con camino del Pozuelo; valuado 
lodo en 69 escudos.

42. Un campo Monte, en la 
Pedregosa titulado Lañada de Ga
llego de cabida 24 anegas, linda 
por Saliente con camino del 'Po
zuelo, y por Mediodía» Norlé y 
Poniente con Montes de la Pe
dregosa y muga de Alberile; Va
luado lodo en 58 eses. 1

Fincas en Alberitc. • । 
45. Un campo en Marbadon 

partida de Valdesclara de cabida 
2 anegas 8 almudes, linda por 
Saliente con olro de Lorenzo Sán
chez, por Mediodia con otro de 
Luisa Lacerda, por Norte con ca
mino y por Poniente con Grego
rio Tabuenca; valuado todo á 25 
escudos anega en 77 eses.

44. Otro campo partida del 
Nogueral de cabida 5 anegas^i- 
da por Saliente con otro de Don

Juan Pallares, por Norte con ca 
mino de Zaragoza y por Poniente 
con D. Juan í’allarés; valuado á 
65 escudos anega, en 515 eses.

■ 45 Olro campo en la misma 
partida del Nogueral, de cabida 
16 anegas 6 almudes, linda por Sa
liente con otro de Juan Sánchez, 
por Mediodia con olro de Pas 
cual Sánchez, por Norte con el 
anterior y'por Poniente con olro 
de D. Ramón Sarria; valuado á 
65 escudos anega, en 1040 eses.

46. Olro campo partida de las 
viñas, de cabida 5 anegas, linda
por Saliente con olro de D. Ma- . 
riano Perez, Mediodía con olro de 
Cirilo Gascón, por Norte con otroj 
de la parroqu a de Alberile y por 
Poniente con* olro de Gregorio 
Pascual; valuado á 28 oscudos 
anega, en 140 eses. .

47. Otro campo en la misma 
partida de las Viñas de cabida 27 
anegad linda por Saliente con ■ 
campo que fué del capítulo de 
Magallon, por Mediodia con olro 
de 0/ Vicenta Nadal, por Norte 
con acequia del Quez, y por Po
niente con campo de D . Mariano 
Perez, valuado á' 28 escudos ane
ga en 756 escudos.

48. Olro campo en dicha par
tida de las Viñas de cabida 11' 
anegas, linda por Saliente con ca
mino del Pozuelo, por Mediodia 
con acequia del Plano, por Norte 
con acequia del Quez y por Po
niente eon campo que fué del 
Capítulo; valuado á 28 escudos 
anega en 508.

. 49. Olro campo en la referida 
partida de las Viñas de cabula 5 
allegas unalmud, linda por Salien- 

¡ le .con acequia del Plano, por 
* Mediodia con campo de Lorenzo 
; Sánchez, poi; Norte con acequia y 
por Poniente con D.* Vicenta M- 

¡ dal, valuado a 28 escudos ane- 
*• ga en 86 escudos.

50. Y otro,campo en la misn.a 
partida de las Viñas de cabida 5 
anegas 7 almudes, linda por Sa- 
lente pop otro de Juan Sánchez
por Mediodia con otro que fué 

i del capítulo de Maga Ion y por 
■ Norte y Poniente con otros de 
! D. Mariano Pei’cz, valuado á 28 

cscudos^npga .en 400 escudos.
51 ., Upa casa con corral sere

no y cubierto que su medida com
pone una superficie de 575 me
tros cuadrados, situada en la pla
za baja y demarcada con el nú
mero 15, linda por la derecha é 
izquirda con casas de D. Benito 
Ferrandez y por la espalda con 
corral déla casa, y este con otro 
del D. BenitoFerrandez y camino 
de los Arrealdes valuada con el 
cubaje existente en la bodega de 
dicha casa en 4840 escudos.

52 . Un molino oleario en es
tado muv ruinoso situado en la



pinza baja que jcar0€c <lc número 
ocupando una snpeificic con el 
paso de ^200 n' tros cuadrados, 
linda por la derecha entrando 
fon casa de Benito Andues, por [ 
la izquierda cotí otra do Sebastian i 
Ca,arLen? y por ¡a espalda con ca
mino de Arreales, valuado con 
inc’usion de ruejos, soleras, 
escudillas, pilas de recibii el acei
te- trav y reidera en 680 escudos.

55. lina par:d*ra de cerrar 
ganado situada en la partida lla
mada de San Sebaslia i con sus 
corivspondicnlés majadales, ocu
pando una sup' rfide de 855 me
tros cuadrados, linda por Sánen
te con acequia de riego, por Me- 
(Ptodia y Poniente con tierras de 
los majales, y por INorte con ca
mino de la Loi 'ta, valuada, en 
362 escudas.

54. Oirá paridera de cerrar 
ganado situada en la partida de 
Bargas con sus correspondientes 
majales qtib ocupa una superfi
cie de 560 metros cuadrados, 
linda por Saliente Mediodía y Po
niente con muga de la dehesa v 
por Norte con monte común, 
valuada en 300 escudos.

55. Un sitio de casa o solar 
en Alberile, y su calle Mayor el 
cual tiene 130 metros cuadrados, 
linda por derecha con easa de 
D. Mariano Perez. por la izquier
da con sitio abierto de José Sa- 
garra, y por la espalda con cor
ral de D. Mariano Perez, valúa 
da en 50 escudos.

El que quiera interesarse en 
su compra podrá presentarse en 
el dia y hora y lugar señalado, 
en que sej'emaíarán á favor del 
mejor postor, haciendo presente 
que no se admitirá proposición 
que no cubra el tipo de ¡a| tasa
ción. Que, el vendedor se reserva 
el término de24horas para apro
bar ó desaprobar el remate. Que 
sera de cargo -del rematante el 
phgar los derechos de subasta y 
<ie la escritura que se otorguen 
papel sellado derechos á la lia 
cienda é inscripción en el regis
tro de la propiedad, y que el no
tario D: Mariano Gimeno ins
truirá á ios-qne Jo soliciten de 
la procedencia de las fincas y de 
cuanto les interesare saber.

Usemela, especial de Velennaiia 

de Zarego^a.

Dirección.
Conforme previene el art. 18 

del reglamento vigente, la ma
tricula seabrira el l.0 de Setiem
bre y durara hasta el 15 del mis
mo.

Para ingresar en la citada Es
cuela se necesitan los requisitos 
.siguientes: .

1 .° ¡labor cumplido 17 años 
lo que sfr acreditará con la parti
da de bauTsmo.

2 .° Acreditar con certificación 
qorrespondienlc, haber estudia
do todas las materias que com
prende la primera enseñanza su
perior y cfemenlos de Algebra y 
Geometría, sufriendo además un 
examen de dichas materias ante 
los profesores de la misma Es
cuela.

5?‘ Presentar un atestado de 
buena conducki moral y política.

4 .° Presen lar certificación de 
salud y ¡obustez.

5 .° Certificadion de saber her
rar á la española, ó en frió, y su
frir examen ante los profesores 
de la Escuela.

Todos los documentos deberán 
estar legalizados en debida forma.

I.os derechos de matrícula son 
10 escudos, pagados en plazos, 
uno al ingreso y olro á mediados 
de curso.

La matrícula es persona’.
Zaragoza 1.° de Agosto de 186 i. 

—El Du-eclor, Pedro Martínez de 
Anguia no.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. fiie-s de dulid de 1SS7

Factoría de de SaragOKa.

NOTA de ¡os artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los diasque á continuación se espresa, para atender al su 
ministro del ejército.

Relación de tos documcnios pertene
cientes á Secretaria qne se hallan 
de venta e?; la imprenta de este

y

periódico.
Estado de los juicios verbales 

de conciliación.
Estados de granos y caldos. , 
Registro decédulas de vecindad 
Padrón de vecinos.

la
Registro de panados sugetos á 
vigilancia de la Autoridad.
Certificados para cobrar la ter

cera parle de las mullas los de
nunciadores.

Estados de los presos detenidos 
y arreslados.
’ Id. de las capturas verificadas 

por clasificación de delitos.
Cuentas del Alcaide con su cs- 

Uh jq  demostrativo.
Id. del Depositario y de contri

buciones ledas con sus correspon
dientes carpetas.

Libramientos, cargaremes y 
cartas de pago.

Relaciones de cargo y data.
Observaciones de b^s y au

mentos.
(aventarios y recibos munici

pales.
Repartos de inmuebles, con ios 

estados de clasificación, resúmen 
¿agravio.

Matrículas de subsidio.
Declai•aciones y adiciones de 

altas y bajas.de subsidio.
Repartos de consumos.
Listas cobralorias.
Amillaramientos con sus resú

menes.
Papeletas de aviso para sesio

nes de Ayuntamiento,

Ducav.

1

Dias.

Pueblos 
donde se 

lán hecho las 
compras.

L 1
Fanegas B38-¡

Nombres "Itelianas ad-(

i
Precio । 

de cada una.

Escudos.

‘re.0 del cahíz 
aragonés bajo 

cuya razón se 
«ende.

Escudos.
de los tendedores. । quiridas. ’

19 Zaragoza.
Trigo. 

Eugenio Ezquerra. 32 12 4 710 15 400
15 500
15 400« id. Santiago Villacampa 29 12 4 740

id. Camilo Gómez. 20 i 710
22 ' id. Dionisio Tobar. 105 4 678 15 300

id. Angel Lés. 95 4 710 15 400

23 id. 
id.

(.ipriano Pablo. 48 4 680 15 30¡1

26 Manuel García. 18 24 4 586 15

29
30

id.
id.

Florentino López.
Lázaro Pablo.

63
136

4 740
4 770

L> 500 
15 600

id. Casimiro Latienda. 13 12 4 710 15 400
id. D.e Luisa Pailas 33 4 700 15 350

31 id. Nicolás Royo. 16 24 4 680 15 300

Cebada.
6 20027 id. Angel Lés. 34 24 1 890

28 id. Javier Rovo. 46 -24 1 99o 6 650

id. Mariano de Val. 64 24 1 995 6 650

29 id. Pedro Zafrané 36 36 1 920 6 400

30 id. Mariano de Val. 62 1 920 6 400
Zacarías Mateo. 133 18 -1 950 6 500

id Franco García. 53 18 1 920 6 400

id. Pedro Z'frane. 30 1 920 6 400

31
6

id. 
id.

Miguel iNasane. 
Nicolás Royo.

Kl8 36
53 24

1 980
1 980

6 600
G 600

Lefia. qq. mts. 
65 0 14022 id. Francisco Montes. 1 200

22 id.
Paja.

Agustín Bomao. 69 0 7'25 0 080

24 id. Serapio Onde. < 43
«

27
¡d.
d.

Rudesfndó López. 
¡Juan Iglesias.

60 20
134 0 775 0 088

« id. ¡Agustín Bomao. 96
28 id. Joaquín Selles. 98 50

« id. Rudesindo López. 119
29 id. José Allué. 47
30 id. Timoteo Ara. 51 40

i 1. [Mariano Cabello. 67 20
id. 1 Pedro Lavus. 78 90

« id. José Lambistos. 22
de Julio de 1867.—El administrador Teodoro

o de Agosto de -1867.DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

V.° B.0^—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echenique.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

X0TX de los arlieulos compradas por el Administrador que suscribe 
en los días que á continuación se espresan. para atender al su
ministro de dicho ramo.

Imprenta de Antonio Gallifa.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Ese. mils.

Precio 
delarl. en pe

so ó medida 
del país.

—
Aceite.

o

4

4

4
* 7
La re

Zaragoza.

id.

id.

id.
aragoza 5 de
ban.-VA B.0-

Escolástico Agustín. 
Carbón.

Luis Anzano.
Hilo de coser.

Juana Gómez.
Lana.

Juana Gómez.
Ago Í0 de I867.=E 
=Ei comisario Inspecl

400 litros.

4000 kiióg

, 3 idem.

1 4 idem.
1 Oficial pfin 
or, Juan Rair

á 460 mi’s.

á 040 mils.

3*150 eses.

3‘180 eses.
qero admirtic 
irez.

á 62‘50 rs. @ 

á 4*96 rs. id. 

I0‘o0rs. lib.a

ti rs. libra, 
rador, Nicolás


